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CONSTITUCIÓN DE LA BANDA DE MÚSICA 

Recuperar la Banda Municipal 

 

El Ayuntamiento recogiendo el interés manifestado por vecinos y 

vecinas para recuperar la Banda Municipal de Música, asume esta 

propuesta ciudadana. Así, para hacer posible esta demanda, 

comenzaremos  el proceso para la constitución (recuperación) de la 

Banda de Música de Aldea del Cano. 

 

Como primer punto, es necesario, que los interesados/as se 

inscriban en el ayuntamiento. El período de inscripción será hasta el 28 

de abril, viernes. La edad de los participantes será a partir de los  7 

años. 

 

Aldea del Cano. 19 de abril de 2023 

Miguel Salazar Leo 

Alcalde 


